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Expediente: 5845/05.
Fecha resolución: 8.2.2011.
Titular: S.A.T. núm. 8164 Río Seco-El Moral.
T.m. (provincia): 18120, Alhama de Granada, Granada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2348/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 1871/03.
Fecha Resolución: 19.11.2010.
Titular: Diógenes Martínez Salvador, Florencia Martínez Martínez.
T.m. (provincia): Castilléjar (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2304/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 0882/07.
Fecha Resolución: 19.11.2010.
Titular: María del Socorro Conde Castillo.
T.m. (provincia): 23614, Martos (Jaén).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2307/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.
Expediente: 8896/06.
Fecha Resolución: 26.11.2010.
Titular: María Dolores Pérez Pérez.
T.m. (provincia): 18810, Caniles (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, por el que se dispone trámite de Infor-
mación Pública en el procedimiento de concesión de 
aguas públicas que se cita. (PP. 2205/2011).

En virtud de lo dispuesto en el art. 109 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril), se abre período de información pública de la soli-
citud de concesión de aguas públicas cuyas características se 
indican, por un plazo de veinte días naturales contados desde 
el día siguiente a la fecha de esta publicación. Para el cono-
cimiento íntegro del presente anuncio podrá comparecer en 
esta Dirección General, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla o en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.cma.junta-andalucia.es, «Gestión Integral del Agua», 
«Participación», «Información Pública», «Anuncios en diarios 
oficiales», «Procedimientos de concesiones administrativas»). 
Trámite de Información Pública en el procedimiento de con-
cesión de agua pública tramitado bajo el expediente 01/4496 
a nombre de Antonio García Ruiz (52517118E) en el t.m. de 
Puebla de Don Fadrique (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, por el que se dispone trámite de infor-
mación pública en el procedimiento de concesión de 
aguas públicas que se cita. (PP. 2219/2011).

En virtud de lo dispuesto en el art. 109 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril), se abre período de información pública de la soli-
citud de concesión de aguas públicas cuyas características se 
indican, por un plazo de veinte días naturales contados desde 
el día siguiente a la fecha de esta publicación. Para el cono-
cimiento íntegro del presente anuncio podrá comparecer en 
esta Dirección General, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, o en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.cma.junta-andalucia.es, «Gestión Integral del Agua», 
«Participación», «Información Pública», «Anuncios en diarios 
oficiales», «Procedimientos de concesiones administrativas»).

Trámite de información pública en el procedimiento 
de concesión de agua pública tramitado bajo el expediente 
17/1050 a nombre de Miguel Serrano García (74553631M) en 
el t.m. de Puebla de Don Fadrique (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2011 de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2145/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace publica la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.
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Expediente: 3166/04.
Fecha resolución: 18.1.2011
Titulares: Luis Cano Fuentes, Encarnación Hidalgo Hinojosa.
T.m (provincia): Moclín (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2148/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente resolución de otorgamiento e inscripción en el Regis-
tro de Aguas.

Expediente: 17/5157.
Fecha resolución: 14.3.2011.
Titulares: José M.ª Valdenebro Alvear, María Lourdes Valde-
nebro Alvear, Fernando Valdenebro Alvear, Diego Valdenebro 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, sobre archivo de actuaciones previas por in-
fracciones administrativas en materia de aguas.

Al no haberse podido practicar las notificaciones de archi-
vos de actuaciones previas que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que, en el plazo de quince días, los interesados pue-
dan comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la 
Consejería de Medio Ambiente, sito en la Plaza de España, 
Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del contenido del  
expediente y, en su caso, formular las alegaciones o interpo-
ner los recursos procedentes. 

Alvear, Ignacio Valdenebro Ansaldo, Javier Valdenebro Tinaut, 
Carlos Valdenebro Tinaut, María Asunción Valdenebro Alvear.
T.m (provincia): Carmona (Sevilla).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

NÚM. DE EXPTE. EXPEDIENTADO TÉRMINO MUNICIPAL MOTIVO DEL ARCHIVO

20.293-ES HORNOS MARÍN, JOSÉ TOMARES (SEVILLA) POR PRESCRIPCIÓN

SAN-132/09-CB CARRETERO PRIETO, FCO. ERNESTO LA CARLOTA (CÓRDOBA) POR INFORME

D-239/09-JAE HERMANOS LÓPEZ RIVERA C.B. CABRA DE SANTO CRISTO (JAÉN) POR PRESCRIPCIÓN E INFORME

D-118/2009-JAE JIMÉNEZ COBO, PEDRO MANCHA REAL (JAÉN) POR PRESCRIPCIÓN E INFORME

D-149/09-JAE JIMÉNEZ SÁNCHEZ, DOLORES MARTOS (JAÉN) POR PRESCRIPCIÓN E INFORME

AP-017/09-JAE LÓPEZ MARTÍNEZ, JOSÉ MENGÍBAR (JAÉN) POR INFORME

20.076-ES GEA 21, S.A. VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS (HUELVA) POR PRESCRIPCIÓN

GR-09/554-AP WILLIAM LESLIE SLTER SAYALONGA (MÁLAGA) POR PRESCRIPCIÓN

Sevilla, 12 de julio de 2011.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, sobre incoaciones por infracciones adminis-
trativas en materia de aguas.

Al no haberse podido practicar las notificaciones de in-
coaciones que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que, en 
el plazo de quince días, los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Consejería de 
Medio Ambiente, sito en la Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del  expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. 

Núm. de Expte.: 066/11-SEV.
Expedientado: Mariscal Rodríguez, Antonio M.
Término municipal: Morón de la Frontera (Sevilla).

Sevilla, 12 de julio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 13 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, de citación para notificación por compare-
cencia de actos de expedientes sancionadors en mate-
ria de aguas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE de 18.12.2003), habiéndose intentado por dos veces 
la notificación al interesado o su representante, sin que 
haya sido posible practicarla por causa no imputables a la 
Administración, se cita a los interesados detallados abajo, 
para que comparezcan ante el Servicio de Régimen de 
Usuarios (Sanciones), de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, de lunes a 
viernes, en horario de 9 a 14, al efecto de practicar la ci-
tada notificación.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado.


